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H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
PRESENTE.
[bookmark: _Hlk211861413]Quien suscribe, Rosana Díaz Reyes, en el carácter de diputaciones integrantes de la Sexagésima Octava Legislatura y del Grupo Parlamentario de MORENA; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 fracción primera de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, a esta Soberanía someto a  consideración la siguiente iniciativa con carácter de DECRETO, por el que se reforma la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado, a fin de mejorar el marco regulatorio para la conducción lícita de motocicletas. Lo anterior al tenor de la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Un Estado que pretenda ser garante de la seguridad de sus habitantes no puede permanecer indiferente ante fenómenos que socavan el orden público y la paz social. La circulación de vehículos motorizados sin placas de identificación, particularmente de motocicletas, ha dejado de ser una simple falta administrativa para convertirse en una grave y creciente amenaza para la seguridad pública y la seguridad vial en nuestro Estado.
Sin embargo, la seguridad vial, debemos recordarlo, no se trata únicamente de quien conduce, es pues también de importancia para todas las personas, más aún cuando hablamos de personas menores de edad, quienes pueden estar en exposición constante y reiterada a los riesgos viales sumados a una conducción riesgosa o temeraria, a lo que no podemos dejar de señalar que la legislación toma medidas muy secundarias para un problema tan sensible.

Las motocicletas, por su agilidad, bajo costo y versatilidad, se han popularizado como un medio de transporte eficiente; sin embargo, esta misma naturaleza las ha convertido en el vehículo predilecto para la comisión de una alarmante gama de actos delictivos. El anonimato que otorga la falta de una placa de circulación es un velo de impunidad que facilita la huida de quienes perpetran robos, asaltos, actos de narcomenudeo e incluso delitos de alto impacto como el homicidio, generando un profundo clima de indefensión y temor entre la ciudadanía. Cada motocicleta sin identificar que transita por nuestras calles es, en potencia, un vehículo fantasma que puede ser utilizado para transgredir la ley sin temor a ser rastreado por las corporaciones de seguridad.

En el mismo sentido, en el ámbito de la seguridad vial, la falta de placas se traduce en una evasión sistemática y dolosa de la responsabilidad civil. En caso de un siniestro de tránsito, el conductor de una motocicleta sin matrícula puede abandonar a las víctimas a su suerte, sin que exista un medio fiable para su posterior identificación y, por ende, sin posibilidad alguna de exigir la reparación del daño. Esta impunidad no solo fomenta una cultura de irresponsabilidad y desprecio por la vida y el patrimonio ajeno, sino que despoja a las víctimas de su derecho fundamental de acceso a la justicia, dejándolas en un estado de total vulnerabilidad.

La sanción actualmente contemplada en la ley, ha demostrado ser un disuasivo absolutamente insuficiente. El cálculo costo-beneficio para el infractor se inclina abrumadoramente a favor de mantener el anonimato, pues la sanción económica es percibida como un riesgo menor, un costo operativo asumible a cambio de la facilidad para delinquir o evadir responsabilidades mayores.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y con la convicción de que esta reforma fortalecerá la institución del notariado y, con ello, el Estado de Derecho en Chihuahua, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el siguiente proyecto de:

D E C R E T O
ÚNICO. Se REFORMA una el párrafo primero y quinto del artículo 55; se ADICIONA una fracción VII del artículo 33; una fracción III al artículo 59; y una fracción VIIII del artículo 101; todos  de  Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua

ARTÍCULO 33. Todo vehículo que transite por vías públicas deberá contar con las placas, tarjeta de circulación, Constancia del Registro Público Vehicular, así como la póliza de seguro vigente, las cuales acreditarán su registro en el Padrón Vehicular Estatal, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
I. a VI.... 
VII. Tratándose de motocicletas, y de vehículos que por sus características o fabricación no sea clasificable en ninguna categoría, además deberán presentar las características mínimas en la estructura de los vehículos, que para efectos del presente serán los faros delanteros, la luz trasera y de freno, así también los espejos retrovisores.

ARTÍCULO 55. A las personas mayores de dieciséis años y menores de dieciocho se les podrá expedir licencia de conducir únicamente de las del servicio particular en las categorías de automovilista, y en su caso para la categoría de motociclista a personas mayores de diecisiete años, previo consentimiento por escrito, otorgado por las personas que ejerzan la patria potestad o, en su caso, por el tutor del menor, quienes asumirán la responsabilidad civil, además del cumplimiento de los requisitos que para tal efecto se establecen por la ley y el reglamento. Esta licencia tendrá vigencia de un año.
…
…
…
Los menores a que se refiere este artículo, estarán autorizados para conducir, manejar o maniobrar vehículos únicamente en el horario que comprende de las seis a las veintidós horas. En carretera sólo podrán conducir con la licencia de automovilistas acompañados de una persona mayor de edad en estado de sobriedad.
ARTÍCULO 59. Son causas de cancelación de licencias de conducir: 

I…
…
 III. La conducción deliberadamente riesgosa de una motocicleta transportando en la misma a una persona menor de edad.

ARTÍCULO 101. Los vehículos sólo podrán ser retirados de la circulación por las Autoridades de Tránsito, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 82, cuando: 
I. a VII.... 
VIII. En el caso de la conducción de vehículos todo terreno, motocicletas o vehículos sin clasificar, cuando el vehículo tenga algún riesgo estructural o por la reincidencia de circular dicho automotor sin portar las placas de circulación vigentes o el permiso provisional correspondiente.
T R A N S I T O R I O S
ÚNICO. – El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
D a d o en Oficialía de Partes del Poder Legislativo, al día vigésimo tercero del mes de octubre del año dos mil veinticinco.
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